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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso y conforme lo dispuesto en la audiencia 

efectuada el pasado 31 de agosto de 2023, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

PRIMERO: SEÑALAR fecha para el próximo 19 DE JUNIO DE 2024 A LAS 09:30 

A.M., fecha y hora, con el propósito de llevar a cabo las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acto 

al que deberán concurrir personalmente tanto el extremo demandante como el 

demandado, así como las personas cuyo testimonio fue decretado; se previene a 

las partes y a sus apoderados para que presten la debida colaboración, en aras de 

que los testigos que son citados en este auto, comparezcan a deponer en la fecha 

indicada. 

Para tal fin se reitera que la audiencia se llevará a cabo de manera PRESENCIAL, 

teniendo en cuenta que lo indicado en audiencia del 31 de agosto de los corrientes. 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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DEMANDANTE LUIS EDWIN MUÑOZ CASTRO 
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